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Diario Oficial de la 

Federación  

 

7 de abril de 2016 

 

 

01. Decreto por el que se reforma el artículo 42 de la Ley General de Prestación de Servicios para la 

Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil.   

 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 42 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y 

Desarrollo Integral Infantil, para quedar como sigue: 

 

Artículo 42.- Los Centros de Atención deberán contar con instalaciones hidráulicas, eléctricas, de gas, equipos 
portátiles y fijos contra incendios, de intercomunicación y especiales, de acuerdo con los reglamentos establecidos 
por la Federación, las entidades federativas y el Distrito Federal, observando en todo momento la clasificación de 
riesgos establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas para tal efecto. Ningún establecimiento que por su 
naturaleza ponga en riesgo la integridad física y emocional de niñas y niños y demás personas que concurran a los 
Centros de Atención, podrá estar ubicado a una distancia menor a cincuenta metros. 

 

Transitorios 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 

Segundo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a este Decreto. 

 
 
 

Nota. El Decreto de mérito puede consultarse en la página de internet: http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5432288&fecha=07/04/2016 
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